
de l& Provincia de las Baleares,
SALE LOS MARTES, JUEVES, Y SABADOS.

Las leyes y las disposiciones generales del Gobierno son obligatorias para cada capital de 
provincia desde que se publican oficialmente en ella, y desde cuatro días después para los 
demás pueblos de la misma provincia. (Ley de 3 Xoviembre de 1837.

. "™PRECÍ(^7"
Por suscripción, al mes. . . 
Por un número suelto . . • 
Anuncios para suscritores, linea 
Idem para los que no lo son .

1*50 ptas.
0*25 »
0*10 »
0‘25 »

Núm. 2667.
Las leves, órdenes y anuncios que se manden piiblicar en los Boletines Oficiales, se han 

de remitir al Jefe político (hoy Gobernador) respectivo, por cuyo conducto se pasarán á los 
editores de los mencionados periódicos, (lleal orden de 6 de Abril de 1839.)

PUNTOS DE SUSCRIGION.
En la Imprenta de la Casa de Misericordia, calle 

del mismo nombre, número 4.
En la tienda de herederos de D. Gabriel Rotger, 

calle de la Cadena, número 11.

SECCION OFICIAL MOVIMIENTO DE FONDOS.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.
SS. MM. y Augusta Real Familia continúan sin novedad en esta Corte

en su importante salud. (Gaceta 8 Mar^o.)

Núm. 1374-

mPUTABlOH PaOVIHCIAL DE LAS BALEARES.
1865 en el reglamento para su ejecución de igual fecha y articulo 126 le L ie) 
provincial vigente lie dispuesto se publique en el Boletín oficial el estracto de 
la cuenta de fondos del presupuesto de esta provincia respec iva al penod , de 
ampliación de 1882 á 1883. Palma 7 de Marzo de 1884.—El V. P. de la Go- 
misión Provincial, Miguel Socias y Caimari.

PROVINCIA DE LAS BALEARES. AÑO ECONÓMICO DE 1882 A 1883

PERIODO DE AMPLIACION
Estracto de la cuenta de fondos provinciales correspondiente al espresado 

periodo, rendida por el Depositario de los mismos, que con arreglo u 
fo dispuesto en el art. 53 de la ley de 20 Setiembre de 1865, se publica 
en el Boletín oficial.

Pesetas.

EXISTENCIA QUE RESULTÓ EN FIN DEL EJERCICIO ORDINARIO.

En la Depositaría de fondos provinciales 
En el Instituto de segunda enseñanza . 
En la Escuela Normal de Maestros . .
En la Academia de Bellas Artes . . .. 
En los Establecimientos de Beneficencia

Producto de las rentas y censos de la provincia 
Id. de cuotas municipales . ............................
Id. del ramo de Instrucción pública . . . . 
Id. del id. de Beneficencia.................................. 
Id. de enajenaciones............................................. 
Id. de resultas de presupuestos anteriores . . 
Id. de reintegros..................................................

Traslaciones de caudales de unas cajas á otras ocurridas en el 
ejercicio de.esta cuenta.........................................................

13 A. rr A.

To t a l  c a r g o .

PERSONAL.

Pesetas.

lección 1 ,a— Gasios obligatorios.

Capitulo 1°—Administración pro- 
vineiaL

Satisfecho por indemnización de 
la Comisión provincial y per
sonal y material de la. Secreta
ría, Contaduría y Depositaría 
de la Diputación..................

Id. por obligaciones de las Comi
siones especiales de la provin
cia .................................. .....

Id. por sueldos del Arquitecto 
provincial y de los Delineantes . 
que le auxilian.......................

Id. por obligaciones de bañes y 
aguas minerales de la provincia »

Capitulo —Scroicios generales.

64.165‘73

218.807‘45

MATERIAL, TOTAL.

Pesetas. Pesetas.

500'00 500'00

29.867‘34
1.810'77

527'97
2.60015
1‘221‘00

36.027'23
2.912'80

34.714'56
7.262*04

14.044'99
»

9.680'10

Id. por gastos ^e quintas . . . 
Id. por id. del servicio de bagajes. 
Id. )or id. de impresión y publi- 

c cion del Boletín oficial . .
Id. por id. de elecciones de Dipu

tados provinciales. . . . .
Id. por id. de calamidades públicas

Capitulo 3.°—Obras p-'blicas de 
carácter obligatorio.

Id. por sueldo del Auxiliar de la 
inspección de caminos vecinales

Capitulo 4.°—Cargas.

3.190'87 3.190'87

20'00 20'00

1.000'00 1.000'00

154.641'72 Id. por contribuciones . . 5‘00 5‘00

M.C.D. 2022
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Id. por pensiones......................

Capítulo 5?—Instrucción publica.

Id. por obligaciones de la Junta 
provincial de instrucción pú
blica ........................................

Id. por id. del Instituto de •2.a en
señanza ...................................

Id. por id. de la Escuela Normal 
de Maestros.......................

Id. por sueldo del Inspector pro
vincial de 1.a enseñanza. . .

Id. por obligaciones de la Acade
mia de Bellas Artes . . . .

Cuota para Archivos y Bibliotecas

Capitu-lo 6°—Benejiceneia,.

Id. por obligaciones de la Junta 
provincial de Beneficencia . .

Id. por id. del Hospital. . . .
Id. por id. de la Casa de Miseri

cordia ...................................
Id. por id. de las Casas de Expó

sitos ..... ...................................

Capitulo 8.°—Imprevistos.

Satisfecho por gastos de esta clase

Sección 2.a—Gastos voluntarios.

Capítulo 3.”—Obras diversas.

Satisfecho por obras en edificios 
de la Diputación..................

Capitulo 4.°—Otros gastos.

Satisfecho por las cantidadas que 
se destinan á objetos de interés 
provincial . . ...................

Sección 3.a—Gastos adicionales.

Capitulo único.—Resultas por adi
ción de ejercicios cerrados.

Satisfecho por obligaciones de 
presupuestos anteriores. . .

MOVIMIENTO DE FONDOS.

Por remesas de esta Depositaría á 
los establecimientos de Instruc
ción pública y de Beneficencia

»

734'73

122'36

3.812'42

»

»

»

»

» _

»

3.522'65

313'20

»

2.951'71 
562'50

»
19.096'57

13.201'49

45.644'87

5.567'53

9.379'69

4.802'18

187'87

64.165'73

»

4.257'38

435'56

6.764'13
562'50

1

*
19.096'57

13.201'49

45.644'87

5.567'53
\

9.379'69

4.802'18

187'87

64.165'73

Núin 137o-
AYUNTAMIENTO DE PALMA.

Estracto de los acuerdos tomados 
por este Ayuntamiento durante el 
mes de Febrero próximo pasado 
aprobado por dicha Corporación en 
7 del actual.

Sesión del día l.°

Aprobada el acta de la anterior se 
acordó pasar á la Comisión de obras 
una comunicación del Sr. Goberna
dor de la provincia dejando sin efecto 
el acuerdo del Ayuntamiento de 19 
de Mayo 1882 que mandó derribar 
unos escalones construidos por el 
Banco de España.

A propuesta de las Comisiones de 
Obras y Aguas se adoptaron varios 
acuerdos de interés particular.

Se acordó que se proceda por el 
Maestro de obras municipal á la for
mación del presupuesto de gastos ne
cesarios para derribar el edificio ex
convento de la Consolación.

Se acordó manifestar á la Junta 
provincial de Instrucción pública que 
el Ayuntamiento ha practicado toda 
clase de gestiones para instalar en 
nuevos ¿locales las escuelas que se 
hallaban en el edificio ruinoso de la 
Consolación; que no se ofrece incon
veniente para que se provean las es
cuelas del Terreno por los trámites 
ordinarios, como tampoco para que se 
elevan á la categoría de completas las 
escuelas incompletas de la Indioteria.

Se declaró exentos del servicio de 
la Armada á varios mozos de marine
ría.

Se aprobó el extracto de los acuer
dos Lomados por el Ayuntamientos 
durante el mes de Enero último.

Sesión del día 8.

Aprobada el acta de la anterior 
quedó enterado el Ayuntamiento de 
que el Sr. Gobernador de la provin
cia había suspendido á D. Pascual 
Ribot de los cargos de Alcalde y Con
cejal de esta Corporación.

A propuesta de la Comisión de 
obras se autorizó la construcción de 
varios edificios y se negó el permiso 
solicitado para efectuar reparaciones 
en la casa n/ 14 de la calle de Aaime 
II, se acordó aumentar en 1'25 pese-

Se acordó también abrir otro con. 
curso para presentación de provéelo 
de reforma interior de esta Casa Con
sistorial.

Cesión del día 15.
Aprobada el acta de la anterior se 

admitieron las dimisiones del cargo 
de concejal presentadas por D. Juan 
Bestard, D. Juan Maten, D. Domingo 
Escafi, D. Alejandro llossello, Don 
Gerónimo Rosseiló y D. José M? 
Puig.

Se acordó poner en conocinm j / 
del Sr. Gobernaih-r las dimisiones 
admitidas por haber llegado el caso 
visto por el art. 46 de la Ley munici. 
pal.

Se aprobó el proyecto de alineación 
de la calle de la Galera.

Se aprobaron varios dictámenes de 
interes particular.

Se acordó entablar recurso de al
zada contra la disposición piel Se
ñor Gobernador que deja sin efecto el 
acuerdo del Ayuntamiento mandando 
derribar ciertas obras efectuadas en la 
fachada de la Sucursal del Banco de 
España.

A propuesta de la comisión de Ha
cienda se resolvieron varias reclama
ciones sobre cuotas de los repartos de 
arbitrios municipales.

Vacante la plaza de Procurador 
Sindico por dimisión del Sr. Escafi 
se nombró para desempeñar aquel 
cargo á D. Mariano Aguiló.

Sesión del dia 2*2.
Aprobada el acta de la anterior se 

admitió á D. M. Enrique Liado la di
misión del cargo de concejal.

Se acordó ceder al Sr. Presidente 
1 de la Junta loca1 de la Sociedad de 

Salvamentos de náufragos, uno de los 
aparatos contra la asfisia que posee 
este Ayuntamiento.

Se nombró perito por parte del 
público al Maestro de obras munici
pal para proceder á un justiprecio 
referente á la casa n.° 18 al 32 de la 
calle Union.

Se dió de baja del padrón de este 
vecindario á D. Vicente Ferrer.

Se nombró á D. Mariano Aguiló 
para representar al Ayuntamiento en 
la Junta provincial de Instrucción 
pública.

To t a l  d a t a . . . 4.669'51 175.176'86 179.846'37 Se acordó celebrar las sesiones or
dinarias á las 7 de la tarde.

RESUMEN.
Importa el cargo.............................................................................. 218.807‘45
Id. la data . . . ......................................................................... 179.845‘37

Saldo ó existencia para el siguiente ejercicio de 1883 ó 1884. 38.961‘08

«HWI6S M U H»SS«L

En la Depositaría de fondos provinciales. . . 36.790‘93/
En el Instituto de 2.a enseñanza...................... 855‘85( q q q r i<a q
En la Escuela Normal de Maestros . . . . 162‘41?> ' ‘
En la Academia de Bellas Artes............................ 640'101
En los Establecimientos de Beneficencia. . . 511'791

• Ig u a l ,

En Palma á 7 de Marzo de 1884.—El Depositario, Juan Gelabert.—Es
tá conforme.—El Contador de fondos provinciales, Lino Pmillos.—Visto 
Bueno, El Y. P. de la C. P. Sacias y Caimari.

tas el precio que se satisface al con
tratista de empedrados por cada me
tro cuadrado de los que construya á 
horas extraordinarias en la calle de 
S. Miguel, se aprobaron varios dictá
menes de ínteres particular y se acor
dó activar el expediente de expropia
ción de las fincas que han de desapa
recer por efecto de la apertura de la ca
lle que ha de unir directamente las 
plazas Mayor y del Aceite.

Se acordó manifestar al Sr. Gober
nador de la provincia las dificultades 
que originaria ála contabilidad muni
cipal si sé modificara el presupuesto cor
riente con arreglo á lo dispuesto ex- 
temporaneamento por la Comisión 
provincial.

Se declaró exentos del servicio de 
la Armada á dos mozos de la reserva 
de n arineria.

Se acordó anunciar público concur
so para la ptesentacion de proyectos 
para la construcción de un nuevo ma
tadero.

Sesión del dia 29.
Se aprobó el acta de la anterior, se 

autorizo la reparación de los edificios 
n." 36 de la Rambla y l.° y 2.° plaza 
de Santa Eulalia, y la construcción de 
otro de nueva planta en el Arrabal y 
se mando el derribo de la gorniza de 
la casa n.° 146 calle de S. Miguel.

Se acordó vender por medio de su
basta, veinte troncos del arbolado 
público, justipreciados en 98 pesetas.

Se acordaron varias alteraciones 
en los repartos de arbitrios munici
pales.

Se aprobó la distribución de fon
dos para satisfacer obligaciones del 
Ayuntamiento.

Se aprobó el pliego de condiciones 
para adquirir por subasta, ochenta 
pupitres de madera y hierro con des
tino á las escuelas públicas.

Se resolvieron las s licitudes pre- 
s&ntadas durante la piimcraquiaceña 
de este mes respecto á rectificación
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de listas electorales para concejales.

Se entero de que el Sr. Goberna- . 
dor de la provincia había convocado | 
á elecciones parciales para llenar las 
vacantes de concejales que existen en 
el Ayuntamiento y se acordó que rija 
la división de colegios y Secciones 
resuelta en 9 de Noviembre próximo 
pasado.

Como complemento y aclaración 
del acuerdo de 9 Noviembre último 
referente á división de colegios elec
torales se resolvió que se considere 
elegido p-or el 9. colegio el concejal 
que ¡o sea actualmente por menor 
número de votos en el sesto.

Se acordó elevar una exposición á 
la Superioridad en suplica de que se 
prorogue el plazo parala matanza de 
cerdos señalado por la R. O. de 9 
Octubre último.

Palma 8 Marzo de 1884.—El Se
cretario Francisco Gomila.

Sesión del día, 6 de Octubre.
Se aprobó el acta de la anterior y 

las cuentas del recaudador de consu
mos de los años 1880 á 81 y 1881-32

Ststo/i del día 21.
Se aprobó el acta de la anterior.
Se acordó vende*' en públi a subas

ta las puertas y demas efecios inútiles 
procedentes del derribo de oí antigua 
Casa Consistorial.

Se aprobaron los informes sobre 
var'os recursos de alzada por consu
mos.

Se acordó la adquision de m >bilia- 
rio para la Casa Consistorial.

Se aprobó un dictamen de la comi
sión de caminos autorizando la cons
trucción de una pared.

Sesión del dia 28.
Se aprobó el acta de ¡a anterior.
Se aprobó la distribución de fondos 

para el mes de Noviembre.

Sesión del dia d de Noviembre.
Se aprobó el acta de la anterior.
Tomó posesión del cargo de Con

cejal de este Ayuntamiento D. Juan 
Amengual y Bibiloni.

Se acordó la reforma del Registro 
de carruages.

Sesión del dia 11.

Se aprobó el acta de la anterior.
Se acordó la adquisición de una 

bomba para la fuente de la nueva Ca
sa Consistorial.

Se acordó encargar á Jaime Vidal, 
de la conservación y custodia del ora
torio de Nuestra Señora de Gracia.

Se aprobó un dictamen de la comí- I 
sion de caminos sobre construcción 
de una pared.

Sesión del dia 18.

Aprobada el acta de la anterior, se 
nombró á D. Miguel Verdera y Pons 
recaudador del reparto para atender á 
los gastos de defensa contra la Philo- 
xera.

Se acordó que durante el próximo 
mes de Diciembre se proceda a la rec
tificación del padrón de vecindad.

Sesión del dia 25.
Se aprobó el acta de la anterior.
A propuesta del Sr. Alcalde se 

acordó construir de piedra fría de Bi- 
nisalem el pavimiento de la Casa 
Consistorial.

Se aprobó la distribución de fondos 
para el mes de Diciembre.

Sesión del dia 2 de Diciembre.
Se aprobó el acta de la anterior.
Se acordó la tramitación de una 

instancia referente á plantación de 
arboles al lado de la carretera que 
conduce á Puerto Colom.

Sesión del día 8.
Se verificó la rectificación del alis

tamiento del actual reemplazo.

Sesión del dia 29.

Se aprobó el acta de la anterior.
Resueltas las reclamaciones sobre 

el alistamiento de los mozos de diez 
y ocho y diez y nueve años se declara
ron cerradas definitivamente las listas.

1376-
< I

AYUNTAMIENTO Í)E LLUMMAYOR.
Extracto de los acuerdos tomados por 

este Ayuntamiento durante los úl
timos meses de Setiembre, Octu
bre, Noviembre y Diciembre.

Sesión del día 2 de Setiembre.
Se aprobó el acta de la anterior.
Se nombró á D. Gabriel Verdera y 

Pons recaudador del reparto de con
sumos, prestación personal y cédulas 
personales del corriente año econó
mico.

Se nombró una comisión de Seño
res Concejales para proceder al des
linde y amojonamiento délos predios 
Son Garcías y Son Oliver en la divi
soria de los términos de Palma y 
Llum mayor.

Se aprobó la subasta para el arrien
do del lagar y bodega que existe en el 
edificio que ocupa el Ayuntamiento.

Se aprobaron verios informes sobre 
recursos de alzada á la Administra
ción de Propiedades é Impuestos.

Sesión del dia 9.
Se aprobó el acta de la anterior.
Se autorizó la construcción de un 

edificio en la calle de Mendizabal.

Sesión del dia 16.

Se aprobó el acta de la anterior.
Se acordó hacer las obras necesa

rias para la instalación de una escue
la en el edificio del exconvento.

Diose cuenta de que D.a Nicolasa 
Sal d aña, había tomado posesión del 
cargo de Maestra interina de una es
cuela de niñas.

Se acordó la adquisición de una 
bomba para la fuente que existe en el 
edificio Salón.

Se añadió al proyecto de la nueva 
Casa Consistorial la construcción de 
una Mente.

Se aprobó el pliego de condiciones 
para la subasta del alumbrado público.

Sesión del dia 23.

Se aprobó el acta de la anterior.
Se resolvieron los espedientes de 

apremio sobre ios repartos de con
sumos de 1880 á 81 y 1881 á 82.

Se aprobó la subasta del suministro 
de petróleo para el alumbrado publico.

Sesión del dia 30.
Se aprobó el acta de la anterior.
Se acordó la exposición al público 

de las listas electorales para Senado
res por el tiempo que previene la Ley.

So acordó la formación de las listas 1 
electorales para Concejales y su ex
posición al público durante la prime
ra quincena del mes de Febrero.

Se acordó invertir la prestación 
personal en la reparación y conser
vación de los caminos vecinales.

Llm i mayor 10 Enero de 1884.— 
El Alcalde, Pedro A. Mataré.—P. A. 
D. A., Antonio Garcías, Srio.

Núm. 1377.
D. Antonio Rafael García^ Jues ele 

primera instancia ele la o illa ele 
Manacor y sa partido.
Hago saber; que á virtud de exhor

to del de igual clase del distrito del 
Sur de la ciudad de Santiago de Cu
ba, dimanante del juicio ab-intestato 
qne ante el mismo se sigue, de Don 
Juan Mora y García fallecido en 
quince de Jumo último en la Caimo- 
nera de la villa de Guantanamo cor
respondiente á aquel Juzgado, hijo 
de D. Bernardo y de Doña María na
tural de Porreras; tengo dispuesto la 
publicación del presente primer edic
to por el cual cito, llamo y emplazo á 
los que se crean con derecho á la he
rencia del espresado Don Juan Mora 
que dejó de bienes dos casas de paja 
en Raya del Cote, dos botes con sus 
útiles y otros efectos, para que en el j 
tiempo legal deduzcan en forma sus 
pretensiones ante la competente ju- 
lisdíccion.

Dado en Manacor á veinte y cuatro 
de Diciembre de mil ochocientos 
ochenta y tres.—Antonio Rafael Gar
cía.—P. S. M., Antonio Obrador.— 
Es copia, Juan Bestard, Escribano.

Dora Ignacio Duran y Villalonga, Coman
dante graduado Capitán Fiscal del Ba- 
tallon de depósito de Palma ¿le Mallor
ca núm.139.

Hallándome formando sumaria por 
delito de deserción por haber faltado 
á la revista anual del año próximo 
pasado al recluta disponible con el 
número 340 del cupo de Palma y 
Reemplazo de 1882, José Sarmiento 
Escalas, hijo de José y de Antonia, 
en uso de las facultades que en estos 
casos conceden las Reales ordenan
zas á los oficiales del Ejército, por 
el presente, cito, llamo y emplazo 
por primer edicto al mencionado re
cluta para que dentro del termino 
de treinta dias á contar desde la. pu
blicación se presente en esta fiscalía 

'cita pisos bajos délos pabellosnes 
del Cuartel del Carmen, con objeto 
de dar sus descargos, defensas, y 
caso de no presentarse en el plazo 
señalado, se seguirá la causa y se 
sentenciará en rebeldía.

Lo que se publica en el Boletín 
oficial de esta provincia y fija en los 
sitios mas públicos de esta ciudad 
para que llegue á conocimiento de 
todos.

Palma 28 Febrero de 18b4.—Ig
nacio Du An.—Por su mandato, Ma
nuel Garcés, escribano.

Núm 1378-
Hallandomeformandosumaria por 

haber faltado á la revista anual del 
año próximo pasado al recluta dis
ponible con el número 309, del cupo 
de Palma y Reemplazo de 1882, Ra
món Ibañez Artis, hijo de José María 
y de Concepción en uso de las facul
tades que en estos casos conceden 
las Reales ordenanzas á los oficiales 
del Ejército, por el presente, cito, 
llame, y emplazo por primer edicto 
al mencionado recluta para que den
tro del término de treinta dias á 
contar desde la publicación se pre
sente en esta fiscalía, sita pisos bajos 
de los pabellones del Cuartel del Cár- 
men, con objeto de dar sus descargos 
y defensas, y caso de no presentarse 
en el plazo señalado se seguirá la 
causa y se sentenciará en rebeldía.

Lo que se publica en el Boletín 
oficial de esta provincia y fija en los 
sitios mas públicos de esta ciudad 
para que llegue á conocimiento de 
todos.

Palma 28 Febrero 1884.—Ignacio 
Duran.—Por su mandato, Manuel 
Garcés, escribano.

Núm. 1379.
Hallándome formando sumaria por 

delito de deserción por haber falta
do á la revista anual del año próxi
mo pasado al recluta disponible con 
el numero 358, del cupo de Palma 
y Reemplazo de 1882, Ignacio Roca 
Amengual, hijo de José y de Catali
na, en uso de las facultades que en 
estos casos conceden las Reales or
denanzas á los oficiales del Ejército, 
por el presente, cito, llamo, y em
plazo por primer edicto al mencio
nado recluta para que dentro del tér
mino de treinta dias á contar desde 
la publicación se presente en esta 
Fiscalía cita, pisos jajos de los pabe
llones del Cuartel c el Carmen, con 
objeto de dar sus (. escargos, y de
fensas, y caso de no presentarse en 
el plazo señalado se seguirá la causa 
y se sentenciará en rebeldia. Lo que 
se publica en el Boletin oficial de 
esta provincia y fija en los sitos mas 
públicos de esta ciudad, para que 
llegue á conocimiento de todos.

Palma 28 Febrero 1884,—Ignacio 
Durán.—Por su mandato, Manuel 
Garcés, escribano.

Núm. 1380-
Don 3ua?^ Noguera Salva, Teniente de 

Batallón de Depésito de Palma de 
Mallorca número ciento treinta y nueve. 
En uso de las facultades que las 

Reales Ordenanzas del Ejército me 
conceden como Juez Fiscal de la su
maria que estoy instruyendo al re
cluta exento afecto á este Batallón, 
Baltasar Fieras Alemañy híjode Jaime 
y de Juana, natural de Palma, ave
cindado en Palma termino Son Prats 
vey, provincia de las Baleares, y quin
to por el cupo de Palma, en el reem
plazo de mil ochocientos ochenta y 
dos, con el número docientos seis, 
por no haber efectuado su presenta
ción en la revista anual del año últi
mo, por el presente primer edicto 
llamo, cito y emplazo, al referido 
Baltasar Fieras Alemañy para que en
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ol térmmo do treinta días, comparez- l ochocientos ochenta y cuatro.—Juáh
ca en esta Fiscalia sita en la planta 
baja de los pabellones del Cuartel del 
Carmen de esta Ciudad á responder 
á los cargos y defensas que le resul
tan; pues de no verificarlo se le se
guirá la causa en rebeldía.

Y7 para que este edicto tenga la de
bida publicidad se fijará en mi sitio 
público é insertará en el Boletín ofi-
C’al de la provincia.

Dado en Palma do Mallorca á 
tros dias de! mes de Marzo de 

los 
mil

ochocicnt-'S ochenta y cuatro.—Juan 
Noguera.

Num. 1381-
En uso de las facultades que 

Reales ordenanzas del Ejército 
conceden como Juez Fiscal de la 

las 
me 
su-

maria que estoy instruyendo al reclu
ta exento'afecto á este Batallón, Da
mián Durán Porte! 1, hijo de Bartolo
mé y de Antonia Ana, natural de Pal
ma, avecindado en Palma. (S. Creu- 
jasa) provincia de Es Baleares, y 
quinto por el cupo de Palma, en el 
reemplazo de mil ochocientos ochen- 
y dos con el número trescientos cua
renta y ocho; por no haber efectuado 
su presentación en la revista anual 
del año último; por el presente pri
mer edicto, llamo, cito y emplazo al 
referido Damian Durán Portel I, para 
que en el término de treinta dias com
parezca en esta Fiscalia, sita en la 
planta baja de los pabellones del cuar
tel de! Carmen de esta Ciudad á res
ponder á los cargos y defensas que 
le resulten pues de no verificarlo se 
le seguirá la causa en rebeldía.

Y para que tenga la debida publi
cidad se fijará en un sitio público é 
insertará en el Boletín oficial de la 
provincia.
L Dado en Palma de Mallorca á los 
tres dias del mes de Marzo de mil 
ochocientos ochenta y cuatro.—Juan 
Noguera.

Núm. 1382-
En uso de las facultades que las 

Reales ordenanzas me conce iden co
rno Juez Fiscal de la sumaria que es
toy instruyendo al recluta disponible, 
pfeí'a casos de guerra por haber 
redimido su suerte á metálico, afecto 
á este Batallón, Guillermo Colom 
Muntaner, hijo de Jaime y de Maria, 
natural y vecino del pueblo de Soller, 
provincia de las Baleares y quinto por 
el cupo de Soller, en el Reemplazo de 
mil ochocientos ochenta y dos, 
ccn el número treinta y seis; por 
no haber efectuado su presentación 
on la revista anual del año último; 
por el presente primer edicto, llamo, 
cito, y emplazo al referido Guillermo 
Colom Muntaner, para que en el tér
mino de treinta dias comparezca en esta 
Fiscalia sita en la planta baja de los 
pabellones del Cuartel del Cármen, de 
esta Ciudad á responder á los cargos y 
defensas que le resulten; pues de no 
verificarlo se le seguirá la causa en 
rebeldía. Y para que este edicto tenga 
la debida publicidad se fijará en un 
sitio público, é insertará enelBoletin 
oficial de la provincia.

Dado en Palma de Mallorca á los 
tres dias del mes de Marzo de mil

Noguera.

Núm 1383.
En uso de las facultades que 

Reales Ordenanzas, del Ejército 
conceden como Juez Fiscal de la 

las 
me 
su-

maria que estoy instruyendo al reclu
ta exento afecto á este Batallón, Pedro 
Antonio Obrador Salas, hijo de Este
va y de Juana Ana, natural de Palma 
avecindado en Palma Son Inglada, 
provincia de las Baleares y quinto por 
el cupo de Palma, en el reemplazo de 
mil ochocientos ochenta y dos con el 
número doscientos cuarenta, por no । 
haber efectuado su presentación en la 
revista anua! del año último, por el 
presente primer edicto llamo, cito y 
emplazo al referido Pedro Antonio 
Obrador Salas, para que en el térmi
no de treinta días comparezca en esta 
Fiscalía sita en la planta baja de los 
pabellones del Cuartel del Carmen de 
esta Ciudad, á respender á los cargos 
y defensas que le resultan; pues de 
no verificarlo se le seguirá la causa en 
rebeldía. Y para que este edicto tenga 
la debida publicidad se fijará en un 
sitio público é insertará en el Boletín 
oficial de la provincia.

Dado en Palma de Mallorca á los 
tres dias del mes de Marzo de mil 
ochocientos ochenta y cuatro.—Juan 
Noguera.

Núm. 1384-
En uso de las facultades que 

Reales Ordenanzas del Ejército 
conceden como Juez Fiscal de la 

las 
me 
sil

mana que estoy instruyendo al reclu
ta exento afecto á este Batallón, Bar
tolomé Vicens Fullana, hijo do Barto
lomé y de Geronima, natural y ave
cindado en Palma, provincia de las 
Baleares, y quinto por el cupo de 
Palma, en el reemplazo de mil ocho
cientos ochenta y dos con el número 
doscientos veinte y siete, por no ha
ber efectuado su presentación en la 
revista anual del año último, por el 
presente primer euicto, llamo,' cito y 
emplazo al referido Bartolomé Vicens 
Fullana, para que en el término de 
treinta dias, comparezca en esta Fis
calía cita en la planta baja de los pa
bellones del cuartel del í .armen de 
esta Ciudad, á respombr á los cargos 
y defensas que le resulten; pues de no 
verificarlo se le seguirá la causa en , 
rebeldía. Y para que este edicto ten
ga la debida publicidad se fijará en 
un sitio público é insertará en el Bo
letín oficial de la provincia.

Dado en Palma á los tres dias del 
mes do Marzo de mil ochocientos 
ochenta y cuatro.—Juan Noguera.

Num. 1383.
No habiéndose presentado á pasar 

la revisca anual última, el recluta 
exento del reemplazo mil ochocientos 
ochenta y dos afecto al batallón de 
Depósito de Palma de Mallorca, nú
mero ciento treinta y nueve Gabriel 
Servera Ginart,. hijo de Pedro y de 
Antonia, natural del pueblo de Calviá,
provincia de las Baleares y residente le la oficina del expresado Batallón si
en el mismo en el citado año, á quien ta en la planta baja del cuartel del

estoy sumariando por tal concepto; en 
uso de las facultades que las ordenan
zas del Ejército me conceden, como 
Juez Fiscal de la causa por el presente 
llamo, cito y emplazoporprimer edicto 
á dicho Gabriel Servera Ginart, seña
lándole la oficina del expresado bata
llón, sita en la planta baja del cuartel 
del Carmen en esta Capital, donde 
deberá presentarse persona! monte den
tro del termino de treinta di as que se 
cuentan desde el dia déla fecha á dar 
sus descargos y defensas; y de no 
comparecer en el referido plazo se se
guirá la causa y se terminará en re
beldía; sin mas llamarle, ni emplazarle 
para que este edicto tenga la debida 
publicidad se fijará en los sitios de 
costumbre y s¿ insertará en el Boletín 
oficial de esta provincia.

Palma veinte y nueve de Febrero 
de mil ochocientos ochenta y cuatro.-- 
V.° B.e El Fiscal, Vidal.—Por man
dato, Manuel Abades, Escribano.

Núm. 1386.
No habiéndose presentado á pasar 

la revista anual último el recluta dis
ponible para casos de guerra del 
reemplazo mil ochocientos ochenta y 
dos, afecto al Batallón de Deposito de 
Palma de Mallorca número ciento 
treinta y nueve Bartolomé Llabres 
Capdebou; hijo de Francisco y de Mi
caela natural de Palma provincia de 
las Baleares avecindado en Palma en 
el citado año á quien estoy sumarian
do por tal concepto; en uso de las fa
cultades que las ordenanzas del Ejer
cito me conceden como Juez Fiscal de 
la causa, por el presente llamo, t cito 
y emplazo por primer edicto á dicho 
Bartolomé Llabres y Capdebou, seña
lando la Oficina del expresado Bata
llón cita en la planta baja del cuartel 
del Caimcn en esta Capital donde de
berá presentarse personalmente dentro 
del termino de treinta dias que le 
cuentan desde el dia de la fecha á dar 
sus descargos y defensas; y de no 
comparecer en el referido plazo se se
guirá la causa y terminará en rebel
día, sin mas llamarle ni emplazarle. 
Y para que este edicto téngala debida 
publicidad se fijará en los sitios de 
costumbre y se insertará en el Boletín 
oficial de esta Provincia.

Palma veinte y nueve de Febrero 
de mil ochocientos ochenta y cuatro. 
—V.° B.° El Fiscal, Vidal.—Por man
dato, Manuel Abades, Escribano.

Núm. 1387.
No habiéndose presentado á pasarla 

revista anual ultima el recluta exento 
del reemplazo mil ochocientos ochen
ta y tres afecto al Batallón de Deposi
to de Palma de Mallorca número cien
to treinta y nueve Antonio Martorell 
Calafell hijo de Jaime y de Margarita 
natural de Palma, provincia de las 
Baleares, avecindado en Son Español 
en el citado año á quien estoy suma
riando por tal concepto, en uso de 
las facultades que las ordenanzas del 
Ejército me conceden como Juez Fis
cal de la causa, por el presente llamo, 
cito y emplazo por primer edicto á 
Antonio Martorell Calafell señalando- 

Carmcn, donde deberá presentarse 
personalmente dentro del termino de 
treinta días que se cuentan desde el ■ 
dia de la fecha á dar sus descargos y I 
defensas; y de no comparecer en el | 
referido plazo se seguirá la causa y Í 
sentenciará en rebeldía, sin mas lia- 1 
marle ni emplazarle. Y para que este 
edicto tenga la. deluda publicidad se 
fijará en los sitios do costumbre y se ! 
iio - rtara en el Boletín oficial de esta 
provincia.

Pilma veinte y nueve de Febrero 
de mil ochocientos ochenta y cuatro. | 
—V.° B. EivFiscal, Vidal.—Por man
dato, Manuel Abades, Escribano.

Núm. 1388. |

No habiéndose presentado á pasar 
la revista anual última el recluta 
exento del reemplazo mil ochocientos 
ochenta y tres afecto al Batallón de 
Deposito de Palma de Mallorca nú
mero ciento treinta y nueve Antonio 
Roca Seguí hijo de Rafael y de Isabel 
natura! de Palma provincia de las 
Baleares y residente en el termino de 
Santa Cruz en el citado año á quien 
estoy sumariando por tal concepto, en 
uso de las facultades que las ordenan
zas del Ejercito me conceden, como 
Juez Fiscal de la causa; por el pre
sente llamo, cito y emplazo por pri
mer edicto á dicho Antonio Roca Se
guí señalándole la oficina del expre
sado Batallón sita en la planta baja 
del cuartel del Carmen en esta Capi
tal donde deberá presentarse personal
mente dentro del termino de treinta 
dias que se cuentan desde el dia de 
la fecha á dar sus descargos y defen
sas; y de no comparecer en el referido 
plazo se seguirá la causa y se termi
nará en rebeldía: sin mas llamarle ni 
emplazarle. Y para que este edicto ten
ga la debida publicidad se fijará en 
los sitios de costumbre y se insertará 
en el Boletin oficial de esta provincia.

Palma á veinte y nueve de Febrero 
de mil ochocientos ochenta y cuatro. 
—V.° B. El Fiscal, Vidal.—Por man
dato Manuel Abades, Escribano.

Núm. 1389.
LA VIDRIERA.

Por acuerdo de la Junta de Go
bierno y á tenor de las prescripcio
nes de los estatutos se convoca á los 
Sres. accionistas para la General 
ordinaria que tendrá lugar el dia 26 
de este mes á las 4 de la tarde en 
las oficinas de la sociedad (Victo
ria 8.)

Arregladamente á los estatutos 
para asistir á la junta deben depo
sitarse las accionas en las oficinas 
de la Administración tres diasantes 
del señalado para la junta y los po
deres especiales ó las cartas para 
representar algún accionista deben 
serlo con media hora de anticipa
ción.

Palma 7 Marzo de 1884.—El Pre
sidente, Bartolomé Rieras.—P. A. 
de la J. de G.—El vocal Secretario, 
M. Bosch y Bosch.

-
■

, PALMA,—Imp de la Casa de Misericordia.
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